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Política

EN EL CONGRESO

La respectiva
comisión analizó
con la autoridad
sanitaria la

agenda legislativa
consultando por
la posibilidad de
presentar una
ley de Fármacos
III, lo cual no se
descartó.
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"Sed ut perspiciatis unde omn
Agilizar la tramitación del proyec-
to que modifica la carencia de las
licencias médicas, el que sanciona
la venta ilegal de medicamentos y
el misceláneo que empodera a Fo-
nasa en el control de los citados re-

posos, fueron algunos de los linea-
mientos legislativos entregados por
la ministra de Salud, May Chomalí.

La autoridad nuevamente asistió
a la Comisión de Salud del Senado
para profundizar en los énfasis del
Ejecutivo y ahondar en qué se tra-
ducirá la rebaja del 3% a la cartera
solicitada por el ministerio de Ha-
cienda.

Lo primero que destacó fue la
necesidad de fortalecer el control

de las licencias médicas, lo que
también pasa por agilizar el des-
pacho del proyecto que modifica
el periodo de carencia del Subsidio
de Incapacidad Laboral (SIL) por
accidente o enfermedad común, in-
troduce modificaciones en su apli-
cación al sector público y fortalece

las facultades de las Comisiones
de Medicina Preventiva e Invalidez
(COMPIN).

Esta iniciativa está siendo ana-
lizada en general por la Comisión,
la que está desarrollando la ronda
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de audiencias, tras lo cual la Comi-
sión de Hacienda deberá estudiar
las materias de su competencia.
En síntesis, el mensaje apunta a
igualar las condiciones del mundo
público y privado respecto al pago
de las remuneraciones mientras se
tiene reposo reduciendo el tiempo
de carencia.

También la ministra Chomalí
reconoció la necesidad de publicar

como ley el proyecto que regula
la comercialización de productos
farmacéuticos y sanciona su venta

ilegal (Boletín Nº15850-11).
La moción de autoría de los

senadores Juan Luis Castro y Ja-
vier Macaya, la senadora Ximena
Órdenes, y los exparlamentarios
Francisco Chahuán y Juan Ignacio
Latorre, endurece las sanciones
penales y sanitarias para quienes
vendan medicamentos en lugares
no destinados para ello y fármacos

adulterados, como para quienes los
prescriben o faciliten estos hechos.
Este texto se encuentra en primer
trámite, en la Comisión de Cons-

titución, Legislación, Justicia y Re-
glamento.

Asimismo, el ministerio declaró
priorizar el proyecto que moder-
niza el Sistema Nacional de Servi-
cios de la Salud; fortalece al Fondo
Nacional de Salud; crea el Servicio
Nacional de Salud Digital; y otor-
ga facultades al Instituto de Salud
Pública de Chile y a la Central de
Abastecimiento del Sistema Nacio-
nal de Servicios de Salud.

Finalmente, la ministra recono-
ció que "nos gustaría rescatar algo

del proyecto de ley de Fármacos II
porque consideramos que se avan-
zó en aspectos que permiten reba-

jar el gasto de bolsillo de la pobla-
ción, en cuanto a medicamentos".
Frente a ello, los senadores Juan
Luis Castro y Sergio Gahona, y la
senadora Ximena Órdenes consul-
taron si se enviaría una ley de Fár-
macos III, a lo cual Chomalí indicó
que "está en estudio".
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Senado despacha proyecto que fortalece la
institucionalidad ambiental y mejora su eficiencia

El Senado despacho a la Cámara
de Diputadas y Diputados, el pro-
yecto de ley que modifica diversos
cuerpos legales, con el objeto de
fortalecer la institucionalidad am-
biental y mejorar su eficiencia.

Cabe recordar que el mensaje,
presentado durante la administra-
ción anterior, comenzó su votación

en sesión anterior y durante esta
jornada debía resolver aquellas en-

miendas de quórum y solicitudes
de votaciones separadas.

Con todo, se relevaron una se-
rie de temas, algunos de ellos no
alcanzaron el quórum necesario
para avanzar, pero en general se
valoró el avance en el fortaleci-
miento de los instrumentos de
gestión ambiental; la ampliación
de la participación ciudadana en el
Servicio de Evaluación Ambiental

(SEA); el aumento de las certezas
sobre estándares para una califi-
cación ambiental y la disminución
significativa de los plazos en eta-
pas de revisión y modificación de
proyectos.

Entre las materias ampliamente
debatidas estuvo la importancia de
contar con normas en los permisos
sectoriales y las respectivas con-
sultas a los gobiernos regionales.
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